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Señor 

Abg. Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Aplicación Art. 473 del COOTAD 

De mi consideración: 

 

 

 

 

 

En atención al Oficio No. SGC-2019-0316 de 25 de enero del 2019, por el cual se nos hace conocer la 

disposición impartida por el Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, respecto 

al cumplimiento de lo que estipula el Art. 473 del COOTAD, dentro de término informo: 

Revisado el expediente que nos ocupa, se desprende que la propuesta de partición del predio signado con el 

No. 75074, constituye alícuota de construcción de 5.3297%, ubicado en la parroquia de Cotocollao, sector 

THOMAS; la que, al estar regido por la Ley y Reglamento de Propiedad Horizontal, ni técnica ni jurídicamente 

es factible su división. 

Si la propuesta no implica dividir o fraccionar el bien inmueble, (venta, remate, compra, etc.) no tendría 

sentido realizar ningún trámite administrativo, más que el de transferencia de dominio, ni buscar del Concejo 

Metropoli 	e informe fa rabie que dispone el Art. 473 del COOTAD. 

tentamente, 

Sr. umb rto A 

MINISTRADOR ZO L LA 
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